
FORMATO 

AUTORIZACION DE PODA Y TALA DE 
ÁRBOLES AISLADO 

CAPITULO VIII DEL DECRETO 1791/96 
Código: MC-FT-03 Versión: 2 Fecha: 20/05/2013 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 
HACE CONSTAR: 

Que el Señor (a): José miguel caballero   

Persona Jurídica (PJ):  

Con C.C. N.º:   3.735.966     

Residenciado (a) en: vía en sentido barranquilla a ponedera – finca los Ángeles 

Está autorizado(a) para: Talar (X)   Podar ()  

La Cantidad de (1) Árbol 

Especie(s): CARITO (enterolobium ciclocarpum) 

Observaciones: 
Al realizar la visita de inspección técnica se evidencia las siguientes 
observaciones:  

Condiciones fitosanitarias CARITO:(enterolobium ciclocarpum): El individuo 
presenta, descortezamiento vegetal de manera natural y antrópica, comején en 
los fustes y termitas activas en las ramas.  

Condiciones físicas CARITO: (enterolobium ciclocarpum): el individuo 
arbóreo presenta raíz expuesta, las cuales han sido intervenidas por individuos 
desconocidos, ramas en crecimiento hacia y sobre la vía oriental. De igual 
forma muestra una inclinación considerable y presenta descortezamiento 
vegetal. 

Condiciones de riesgos: 

De continuar con el crecimiento en sus ramas, podría causar afectaciones 
físicas a los que transitan por él lugar, debido al crecimiento de su raíz ha 
causado, agrietamiento en el anden de igual manera afectación a la red 
eléctrica del sector  
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Justificación: La tala del árbol (CARITO), es una medida justificada debido a 
la amenaza que representa para la seguridad pública, el daño irreversible que 
causa a la infraestructura pública y privada, y la imposibilidad de restaurar su 
salud fitosanitaria. Sin embargo, se recomienda compensar la tala con la 
plantación de nuevos árboles en áreas adecuadas para evitar impactos 
negativos en el entorno urbano y la biodiversidad 
 
Otras Especificaciones: 
Se pueden dar las siguientes especificaciones; 
 
CARITO: presenta una altura de 9 metros. 
DAP: 1.867  
VOL: 17.25 
 
 
 
_____________________________                ______________________ 
BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA                                  JESUS LEÓN INSIGNARES  
Subdirectora de la Gestión Ambiental C.R.A                             Director general C.R.A           
 
 
Proyecto: Álvaro Smith, contratista SDGA – Osvaldo Navarro T.O. 
Revisó: Bleydy Coll Peña – subdirectora de Gestión Ambiental  
Vo.Bo.: Juliette Sleman Chams – Asesora de dirección  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                               REGISTRO FOTOGRAFICO ARBOL DE LA ESPECIE CARITO  
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Imagen 1: árbol de la especie carito comején 
activo 

Imagen 2: descortezamiento en fuste  
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imagen 3. Inclinación hacia la vía pública, 
carretera oriental  
 

Imagen 4. Comején activo                                                              
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